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1. OBJETIVO
Definir y establecer las actividades a seguir para la atención ágil y oportuna de las denuncias de soborno y de corrupción presentadas por personal interno o personas externas del Ministerio de Hacienda, promoviendo la participación ciudadana.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN
[bookmark: _Hlk82768264]Es aplicable a todas las Unidades Organizativas del Ministerio de Hacienda, usuarios externos, socios de negocio y otras partes interesadas que identifiquen denuncias de soborno y de corrupción.

3. REFERENCIA NORMATIVA 
· [bookmark: _Hlk172616812]Acuerdo No. 1534 de fecha 12 de julio de 2024 Creación de Unidad de Cumplimiento.
· Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento.
· Código de Integridad del Ministerio de Hacienda
· Ley del Servicio Civil
· Ley de Probidad
· Política Antisoborno del Ministerio de Hacienda
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda. 
· Norma ISO 37001 Sistema de Gestión Antisoborno.
· Ley Anticorrupción.

4. DEFINICIONES
[bookmark: _Hlk82771514]Unidades Encargadas:  Son las responsables de la recepción, registro y traslado de las denuncias de soborno y envío a Oficial de cumplimiento. Las Unidades Encargadas son: Departamento de Atención al Usuario (DGA), Unidad de Defensoría del Contribuyente y Educación Fiscal (DGII), Departamento de Gestión de la Calidad (DGEA), Unidad de Planeamiento y Gestión de Calidad (DGT) y Área de Calidad (TAIIA).
Denuncia de soborno o corrupción: Información sobre sospecha o acto de soborno o corrupción reportada por un denunciante y que debe ser informada a la Unidad de Cumplimiento.
Denunciante: Persona que informa sobre sospecha de soborno o corrupción con elementos razonables de que la información es verdadera en el momento de hacerlo.
Soborno: oferta, promesa, entrega, aceptación o solicitud de una ventaja indebida de cualquier valor (que puede ser de naturaleza financiera o no financiera), directamente o indirectamente, e independiente de su ubicación, en violación de la ley aplicable, como incentivo o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar en relación con el desempeño de las obligaciones de esa persona.
[bookmark: _Hlk172113156]Conflicto de intereses: Situación donde los intereses de negocios, financieros, familiares, políticos o personales podría interferir con el juicio de valor del personal en el desempeño de sus obligaciones hacia la organización.
Corrupción: Es el abuso del cargo y de los bienes públicos, cometido por un servidor público, por acción u omisión, para la obtención de un beneficio económico o de otra índole, para si o a favor de un tercero. 
Cohecho: Ofrecer, dar o recibir dinero, regalos o beneficios a cambio de influir en la toma de decisiones o acciones de una persona que tiene autoridad o poder.
Tráfico de Influencias: Utilizar la influencia o el poder de una persona o grupo para obtener beneficios o ventajas ilícitas a menudo a través de la corrupción o el soborno.
Nepotismo: Práctica de dar preferencia a familiares o amigos en la concesión de empleos, contratos o beneficios, a menudo sin considerar su mérito o capacidad.
Favoritismo: Preferencia o trato especial a ciertas personas o grupos a menudo sin considerar su mérito o capacidad.
Clientelismo: Sistema de relaciones en el que una persona o grupo ofrece protección, beneficios o favores a otros a cambio de lealtad, apoyo o servicios.
Fraude: Engañar o manipular a alguien para obtener beneficios personales o financieros.
Lavado de dinero: Ocultar o disfrazar el origen ilícito de fondos o activos obtenidos de actividades criminales, para hacerlos parecer legítimos

5. RESPONSABILIDADES

Del Oficial de Cumplimiento
· Aprobar el presente procedimiento de atención de denuncias de soborno o corrupción.
· Cumplir lo establecido en este procedimiento.
· Asesorar al personal ante cualquier consulta relacionada a denuncias de soborno.
· Elaborar y proponer modificaciones tendientes a mejorar el procedimiento.

De Presidente, Director, Subdirector y Jefes de Unidades Asesoras:
· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.
· Asegurarse de proporcionar la información necesaria que requiera el Oficial de Cumplimiento.
· Garantizar que ningún miembro del personal sufrirá represalias por reportar denuncias de soborno o corrupción o por negarse a participar en dichos actos.

De las Unidades Encargadas
· Cumplir lo establecido en este procedimiento.
· Registrar en el sistema informático las denuncias de soborno o corrupción.
· Trasladar las denuncias de soborno y corrupción a la Unidad de Cumplimiento.
· Gestionar que los canales de interposición de las denuncias de soborno y corrupción se encuentren a disposición del personal, usuarios y contribuyentes.
· Dar a conocer al personal, usuarios y contribuyentes, los diferentes medios de interposición para denuncias de soborno y corrupción. 

De los empleados del Ministerio de Hacienda
· Informar por medio de los canales habilitados las denuncias de soborno y corrupción, debidamente justificadas.


6. LINEAMIENTOS GENERALES  

6.1 El sistema informático a utilizar para la gestión de denuncias de soborno y corrupción, deberá contener al menos los campos siguientes: 
· Código 
· Tipo de caso: Soborno, corrupción
· Nombre del personal, contribuyente o usuario (opcional). 
· Fecha de interposición 
· Fecha ingreso 
· Categoría del caso
· Detalle del soborno o acto de corrupción
· Fecha de asignación a técnico
· Medio de Interposición
· Fecha de comunicación
· Fecha de cierre
· Estado
· Oficina Responsable 
· Unidad Encargada

6.2 Las Unidades Encargadas clasificarán y asignarán en el sistema informático las denuncias del soborno y corrupción de acuerdo a las categorías siguientes:
Soborno:

· Regalos					
· Hospitalidad
· Donaciones
· Beneficios similares
· Otros

Corrupción:

· Cohecho
· Tráfico de influencias
· Nepotismo
· Favoritismo
· Clientelismo
· Fraude
· Lavado de Dinero
· Conflicto de Intereses
· Otros

6.3 Las Unidades Encargadas, tendrán un plazo máximo de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de ingreso de denuncia de soborno y corrupción para trasladar los casos a la Unidad de Cumplimiento y deberán remitir la denuncia original en caso que sea por escrito o copia de la denuncia original por medios electrónicos.

6.4 Cuando la denuncia contenga comentarios ilegibles, expresiones ofensivas o no se tengan los elementos suficientes para identificar el servicio, empleado u oficina que cometió el hecho denunciado, no se dará ingreso.  No obstante, si existiera un medio para contactar al usuario o contribuyente, se procederá a comunicarse, a fin de aclarar el objeto de su comentario y determinar si procede o no el ingreso respectivo.

6.5 Las unidades encargadas revisaran los buzones para la recolectar las denuncias interpuestas de acuerdo a la programación. 

6.6 Las Unidades Encargadas con el apoyo de la Unidad de Cumplimiento, deben rotular los buzones para la interposición de denuncias de soborno y de corrupción.

6.7 Para el caso de la Dirección General de Aduanas, se procederá según lo establecido en el PRO-1.4.2.3 Recepción e Investigación de Avisos o Denuncias de Faltas Éticas Disciplinarias o de Actos de Corrupción, sin embargo, las denuncias en el ámbito de soborno y corrupción recibidas por los diferentes canales habilitados por la DGA deberán ser informadas a la Unidad de Cumplimiento del Ministerio de Hacienda para el registro, consolidación y seguimiento correspondientes.

6.8      Se contará con un Comité de Cumplimiento que servirá de apoyo al Oficial de Cumplimiento, el cual estará constituido por el Director General de Administración, Director de Asuntos Jurídicos, Jefe del Departamento de Gestión de la Calidad de DGEA, dicho Comité será presidido por el Director General de Administración, con el apoyo del Jefe de Departamento de Gestión de la Calidad que hará las veces de Secretario del Comité.


7. PROCEDIMIENTO

ATENCIÓN DE DENUNCIAS DE SOBORNO Y CORRUPCIÓN

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Contribuyente/Usuario/Proveedor/Socio de Negocio/Ciudadano
	01 
	Expone la denuncia de soborno o corrupción por cualquiera de los medios disponibles (correo electrónico, sitio web, teléfono, buzón). En los casos que aplique completa Anexo No. 1 Formulario de Quejas, sugerencias, felicitaciones o denuncias de sobornos. 


	Unidad Encargada/Técnico responsable
	02 
	Recibe las denuncias de soborno o corrupción, registra la denuncia en el sistema y comunicará al denunciante su registro (si aplica). 

	
	03 
	Remite denuncia de soborno o corrupción a Oficial de Cumplimiento, realiza el registro del traslado de los casos de soborno y se dan por concluidos en el Sistema Informático.


	Oficial de Cumplimiento
	04 
	Recibe las denuncias de soborno, corrupción y analiza, continúa con el procedimiento PRO-1.4.2.2 TRÁMITE DE DENUNCIAS E INVESTIGACIONES DE SOBORNO Y CORRUPCIÓN.



8. ANEXOS.

Anexo 1: Formulario de Quejas, sugerencias, felicitaciones o denuncia de sobornos y corrupción.
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ANEXO 1



MINISTERIO DE HACIENDA
FORMULARIO DE QUEJAS, SUGERENCIAS, FELICITACIONES O DENUNCIA DE SOBORNO Y CORRUPCIÓN

	1. Fecha:
	

	2. Oficina donde le atendieron y número de cubículo o ventanilla: 
	

	3. Nombre del usuario, contribuyente o empleado: (opcional)
	

	4. Medio de Contacto del usuario, contribuyente  o personal(teléfono, correo electrónico, etc.) (opcional):
	




	5. Describa la Queja, Sugerencia, Felicitación o Denuncia de Soborno y corrupción identificada:

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



Agradecemos su valioso aporte a la gestión de nuestra entidad.
Toda información proporcionada será administrada con total confidencialidad y discreción.

Contáctanos:  correo electrónico, teléfono, entre otros. 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



Uso exclusivo de la Unidad Encargada:  
	6. Fecha de retiro:  ___ / ____ / ____
	7. Nombre del receptor:


	8. Medio de recepción: 
Presencial □     Buzón □    Ubicación: 
 






9.  MODIFICACIONES 

	No.
	MODIFICACIONES

	01 
	En el apartado 3, Referencia normativa, se incluye “Ley Anticorrupción”.


	02 
	En Apartado 4, Definiciones, se incluye la definición de: Conflicto de intereses, Corrupción, Cohecho, Tráfico de influencias, Nepotismo, Favoritismo, Clientelismo, Fraude, Lavado de dinero.

	03 
	En Apartado 5, Responsabilidades, se incluye lo siguiente: 
Oficial de Cumplimiento
- Aprobar el presente procedimiento de atención de denuncias de soborno o corrupción.
- Elaborar y proponer modificaciones tendientes a mejorar el procedimiento.

	04 
	En Apartado 6, numeral 6.2, Lineamientos generales, se agrega que las unidades encargadas clasificarán y asignarán en el sistema informático las denuncias de “corrupción”. 

	05 
	En el Apartado 6, numeral 6.7 se agrega el siguiente lineamiento:
Para el caso de la Dirección General de Aduanas, se procederá según lo establecido en el PRO-1.4.2.3 Recepción e Investigación de Avisos o Denuncias de Faltas Éticas Disciplinarias o de Actos de Corrupción, sin embargo, las denuncias en el ámbito de soborno y corrupción recibidas por los diferentes canales habilitados por la DGA deberán ser informadas a la Unidad de Cumplimiento del Ministerio de Hacienda para el registro, consolidación y seguimiento correspondientes.

	06 
	En el Apartado 6, numeral 6.8, se modifica redacción respecto a actividades de Comité de Cumplimiento.

	07 
	Se adiciona en cada uno de los apartados del procedimiento la palabra “Corrupción”. 
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